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CUARTO EJERCICIO DEL SISTEMA DE ACCESO GENERAL 

TERCER EJERCICIO DEL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA 

 
 
El examen consta de tres partes. Dispone de cuatro horas para el desarrollo de todo el 
ejercicio. 
 

PRIMERA PARTE 
 
ANTECEDENTES: 
 
El comercio agroalimentario está marcado en la actualidad por una tendencia a la 
liberalización, que se materializa en la firma de acuerdos de libre comercio. Estos 
acuerdos tratan de facilitar el comercio mediante la eliminación de barreras arancelarias, 
pero los vegetales y productos vegetales están sujetos también al control fitosanitario. 
Estas “barreras técnicas” están adquiriendo cada vez más protagonismo, al tener una 
justificación técnica y científica que sería necesario discutir, pero siempre estaría 
presente. 
 
Por tanto, la eliminación de los requisitos fitosanitarios por parte de los países 
importadores se torna complicada, a la vez que se pone de manifiesto a la agricultura 
como sector estratégico en el desarrollo y posicionamiento mundial de cualquier país, 
argumentándose así su protección fitosanitaria. 
 
La Unión Europea vela por la sanidad vegetal y su control en frontera, mediante, entre 
otra normativa, la DIRECTIVA 2000/29/CE DEL CONSEJO de 8 de mayo de 2000 
relativa a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de 
organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su 
propagación en el interior de la Comunidad. 
 
MATERIAL Y METODOLOGÍA DE RESOLUCIÓN:  
 
Se aportan las partes del texto de la Directiva necesarias para la resolución del ejercicio: 
artículos 1, 2 y 13.1. Anejos III, IV y V. 
 
Se deberá indicar si es necesario que los vegetales objeto del ejercicio deber ser 
sometidos a inspección fitosanitaria antes de recibir la autorización de entrada en la 
Comunidad, y si deben ir acompañados por un certificado fitosanitario (CF) y pasaporte 
fitosanitario (PF), en su caso. 
 
Se deberán indicar los requisitos fitosanitarios especiales requeridos para los vegetales 
objeto del ejercicio. Solo será necesario indicar el punto y el anejo (EJ: punto X.Y / anejo 
Z). Como no se conoce la situación fitosanitaria del país de origen y/o procedencia, se 
asumirán todos los posibles requisitos correspondientes. 
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EJERCICIO: 
 
De acuerdo a la Directiva mencionada, indicar si es necesario que los vegetales 
y/o productos vegetales objeto del ejercicio sean sometidos a inspección 
fitosanitaria antes de recibir la autorización de entrada en la Comunidad, y si 
deben ir acompañados por un certificado fitosanitario (CF) y pasaporte 
fitosanitario (PF), en su caso. Asimismo, indicar cuales serían los requisitos 
fitosanitarios especiales que exige en su caso la UE, para su entrada en territorio 
comunitario.  Solo será necesario indicar el punto y el anejo, (EJ: punto X.Y / anejo 
Z.) 
 
Caso 1: 

Producto: frutos frescos de naranja (Citrus sinensis), con ausencia de hojas y pedúnculo. 

Origen y/o procedencia: República de Sudáfrica 

Destino / punto de entrada: UE / PIF (punto de inspección fronteriza) de España 
peninsular. 
 
Caso 2: 

Producto: Flor cortada de clavel (Dianthus lusitanicus) 

Origen y/o procedencia: Colombia 

Destino / punto de entrada: UE / PIF (punto de inspección fronteriza) de España 
peninsular. 
 
Caso 3: 

Producto: Estacas de vid (Vitis vinifera) 

Origen y/o procedencia: Estados Unidos  

Destino / punto de entrada: UE / PIF (punto de inspección fronteriza) de España 
peninsular. 
 
Caso 4: 

Producto: fruto fresco de pimiento (Capsicum annuumm). 

Origen y/o procedencia: Estados Unidos  

Destino / punto de entrada: UE / PIF (punto de inspección fronteriza) de España 
peninsular. 
 
 
  



 

3 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS 
SELECTIVAS CUERPO DE INGENIEROS 

AGRÓNOMOS DEL ESTADO 
(CONVOCATORIA 2017) 

 

SEGUNDA PARTE 
 
La asignación para la PAC en la propuesta sobre el marco financiero plurianual 
(MFP) 2021-2027 es de 365.006 millones de euros para la UE-27, siendo FEAGA 
286.195 millones de euros y FEADER 78.811 millones de euros. 
 
Teniendo en cuenta que la asignación en el último año de la PAC (2020) para UE-28 y 
para Reino Unido es la siguiente: 
 

 PAC 2020 
(millones €) 

Asignación Reino unido 2020 
(millones €) 

Primer pilar-FEAGA 44.937 3.592 

Segundo pilar-FEADER 13.660 366 

Total PAC 58.597 3.958 

 

 
1.-Calcule, razonadamente, cual es el porcentaje de reducción total, así como en 
cada uno de los fondos FEAGA y FEADER, para la asignación de la PAC en el 
marco financiero anual 2021-2027 respecto al marco financiero 2014-2020, 
teniendo en cuenta la salida del Reino Unido.     
 
2.-Y que supondría esta reducción en España para el segundo pilar 
comparativamente con los principales perceptores de las ayudas de la PAC. 
Justifique la respuesta. 
 

MFP 2014-2020 

Estados miembros FEAGA  mill. € FEADER  mill. € %FEAGA %FEADER 

Alemania 43.904,00 9.445,92 82 18 

España 44.434,30 8.297,39 84 16 

Francia 65.493,80 11.384,84 85 15 

Italia 33.855,00 10.444,38 76 24 

Polonia 29.932,70 8.697,56 77 23 

 
 

 
 
TERCERA PARTE 
 
Elabore un informe, a partir de los datos que se le proporcionan, en que se analicen 
las siguientes cuestiones: 
 

a) Análisis de la situación del sector vitivinícola español en el mercado internacional. 

b) Consecuencias previsibles en el sector vitivinícola español de una salida del 
Reino Unido de la Unión Europea sin acuerdo. 

c) Medidas que se podrían adoptar para mitigar su impacto. 
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Material de apoyo para la tercera parte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OEMV TAM sep 2016 2017 diferencia   2016 2017 diferencia   2016 2017 diferencia

Francia 8,265,0 8,917,9 7,90% 1,413,8 1,468,7 3,90% 5,85 6,07 3,90%

Italia 5,524,5 5,892,4 6,70% 2,032,7 2,147,8 5,70% 2,72 2,74 0,90%

España 2,695,8 2,782,6 3,20% 2,301,0 2,287,9 -0,60% 1,17 1,22 3,80%

Alemania 943,2 976,9 3,60% 364,1 370 1,60% 2,59 2,64 1,90%

Portugal 717,8 765,9 6,70% 277,3 289,6 4,40% 2,59 2,64 2,20%

Chile 1,654,9 1,767,1 6,80% 912,4 924,3 1,30% 1,81 1,91 5,40%

Australia 1,475,2 1,727,4 17,10% 746,6 808 8,20% 1,98 2,14 8,20%

EE.UU. 1,394,8 1,296,1 -7,10% 379,5 357,5 -5,80% 3,68 3,63 -1,40%

Nueva Zelanda 983,1 1,088,2 10,70% 222 257,1 15,80% 4,43 4,23 -4,40%

Argentina 728,2 731,4 0,40% 261 233,8 -10,40% 2,79 3,13 12,10%

Sudáfrica 594,3 627,3 5,60% 499,6 502,9 0,70% 1,19 1,25 4,90%

Resto mundo 3,901,4 3,952,1 1,30% 795,5 938 17,90% 4,9 4,21 -14,10%

PRINCIPALES EXPORTADORES MUNDIALES DE VINO

millones de euros millones de litros euros/litro
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EXPORTACIONES ESPAÑOLAS DE VINOS, MOSTOS Y VINAGRES / 2017 
TAM NOV (OEMV)  

Posición País MILL. €  MILL. L €/L 

1 Alemania 372,8 387,1 0,96 

2 Francia 312,2 597,8 0,52 

3 Reino Unido 309,4 180,3 1,72 

4 EE.UU. 305,6 93,5 3,27 

5 China 172,0 144,7 1,19 

6 Países Bajos 121,9 84,8 1,44 

7 Suiza 111,5 26,0 4,28 

8 Bélgica 102,3 55,1 1,86 

9 Canadá 100,4 42,0 2,39 

10 Italia 91,1 192,4 0,47 

11 Portugal 85,0 174,1 0,49 

12 Japón 82,7 37,5 2,2 

13 México 60,5 25,6 2,36 

14 Suecia 56,4 24,1 2,34 

15 Rusia 52,5 102,1 0,51 

16 Dinamarca 43,1 31,0 1,39 

17 Finlandia 28,2 15,2 1,86 

18 Lituania 25,0 18,1 1,38 

19 Noruega 20,5 6,4 3,19 

20 Irlanda 20,2 7,7 2,61 

21 Rep. Checa 15,7 21,4 0,74 
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